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Ley Nº IX-0816-2012 
 
 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley 

 
 

RATIFICA DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA Nº 17-MRIyS-2012 
“EMERGENCIA HIDRICA” 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Ratifícase el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 17-MRIyS-2012 de fecha 06 

de enero de 2012, dictado por el Poder Ejecutivo Provincial, declarando el 
estado de emergencia hídrica en la totalidad del territorio de la provincia de San 
Luis, por el plazo de NOVENTA (90) días, prorrogable por igual término por el 
Poder Ejecutivo. 

 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.- 
 

RECINTO DE SESIONES de la Legislatura de la provincia de San Luis, a tres 
días de octubre de dos mil doce.- 
 
 

Lic. GRACIELA CONCEPCIÓN MAZZARINO 
Presidente 

Cámara de Diputados 
San Luis 

Ing. Agrón. JORGE RAÚL DÍAZ 
Presidente 

Cámara de Senadores 
San Luis 

 
Dr. SAID ALUME SBODIO 

Secretario Legislativo 
Cámara de Diputados 

San Luis 

Prof. MIRTHA BEATRIZ OCHOA 
Secretaria Legislativa 
Cámara de Senadores 

San Luis 
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